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CERTIFICACION 34-06-227

RESOLUCIÓN GADlVÍSD-WEA-SQ-34-2019-11-05-06

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 05 de noviembre de 2019,
RESOLVIÓ: A través de votación nominal razonada, con trece (13) votos a
favor, por unanimidad de los presentes; y, el voto del Ledo. José Manuel Almeida
Bermeo, Vicepresidente de la Asamblea Ciudadana Cantonal, quien hizo uso de
la Silla Vacía, acogiendo los informes técnicos - jurídico, las conclusiones y
recomendaciones de las comisiones de Legislación, de Planificación y
Presupuesto, APROBAR en Primer Debate la ORDENANZA QUE REGULA
LA CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS L3 EN LAS VÍAS, DE LA
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN SANTO DOMINGO.

Santo j&qmingo, noviembre 05 de 2019.

Dr. Cpmüd Roberto Torres Cevallo
SECRETARIO GENERAL
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